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Pachuca de Soto, Hidalgo, a c¡nco de mayo de dos mi! veant¡cuatro, con

fundamento en los artículos 321,372,374,375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha cuatro de

mayo del presente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el

expediente al rubro c¡tado, siendo las catorce horas con dos minutos del dla

en que se actúa, se NOTIFICA A LAS PARTES Y DEltiAS INTERESADAS,

en el presente juicio, a través de cédula y acuerdo que se fija en los

ESTRADOS F¡SICOS Y ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, anexando copia simple del referido acuerdo. DOY FE.-
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Pachuca de Soto, Hidalgo; a cuatro de mayo de dos milveinticuatro.

Se da cuenta con: Elescrito signado por Gabriela Cardón Jiménez, en su calidad de integrante de

la planilla señalada en el presente juicio, ante oficia!ía de partes de este Tribunal, en misma fecha,

constante de una foja.

Vista la cuenta, de conformidad con lo establecido en Ios artículos; 116, fracción lV, inciso 1) de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, f¡acción lV, 99, apartado C, de !a

Constitución Política del Estado de Hidalgo; 1, fracción V, 2, 343, 344, 345 346 fracción lV, 347, 349,

352, 364, 365,372, 373,374,375, 376, 377,378,433, fracción V11,434, fracción !V,435 delCódigo

Electoral del Estado de Hidalgo;1,2,7,12, fracción !1, 16, fracción lll de la Ley Orgánica delTribunal

Electoral del Estado de Hidalgo1;1,21, fracción, XXl, 28, fracción ll, 59, 64, 74,75,76,77,78 y 79 del

Reglamento lnterno delTribunal Electoraldel Estado de Hidalgo, se acuerda:

PRIMERO. Ténganse por recibido eldocumentalde cuenta, agréguense a los autos.

SEGUNDO. Se tiene a Gabriela Cardón Jiménez, en su calidad de integrante de la planilla señalada

en el presente juicio, señalando domicilio para oir y recibir notificaciones, así como el correo

electrónico institucional, y autorizando a los profesionistas que cita en su escrito de cuenta.

Asimismo, no se acuerda de conformidad elcorreo electrónico oartidoverdehqo2020@hotmail.com,

en razón a que el mismo no es un correo regulado por !a normativa electoral.

TERCERO. NOTFIQUESE como en derecho corresponda.

CUARTO. Una vez notificado el presente proveido y remitidas a esta ponencia las constancias

conespondientes agÉguense al

Asi lo acordó y firmó el Hernández Cortez, en su calidad de lnstructor,

actuando como Secretaria de

autentica y DA FE. ¡

y Proyecto la Licenciada Chávez


